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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRÉdibá DE SÚSCRiPCIÓN

Año.• . . . 4O.pcsetaa. 
Trimestíe10
Múrnero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y Rnuncios de. interés 
particular, ae insertarán a cincuenta 

céntimos líneá

Las leyes obligarán en ^a Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
Sujetos a la' legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende .hecha la promulgación el día en que termine 
la iasafción de la ley en la Gaceta. — (Articulo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no escusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PÚNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dipuíacióc 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios ae aervirán 
previo pago.

PARTE OFieiAL

S. M. el Rey Don Aliona,o,Xlil,(.q,D. gíj, . 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, ■ 
S. A. R. el Principe de Asturias e Ínfaa- 
cea y demás persiotías de la Augusta Real 
Familia.,pontipúan sin nov.edaíl en su im
portante salud.

- (Gaceta del 27, de Dicienibre de 1929.)

■IBM mm
MINISTERIO DEL EJÍÉRCif o

Dirección general de Prepara- f 
ción de Campaña ,

REGLUTAMIENTO

CIRCULAR ..

Exemo. Sr. : En vista de la auto- 
rización. concedid,a por el artículo 
tercero.,del Real decreto de 4 del 
actual (D. 0. núm. 271), para va
riar los preceptos del vigente re
glamento de reclutamiento en 
cuanto sea necesario, para armo
nizar su. contenido , con lo dis
puesto en el citado real decreto, 
el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de ministros se ha ser
vido disponér que los artículos 
139, 145, 160, 161, 164, 275, 281, 
298, 299 y 308 del citado regla
mento queden redactados en la 
forma que a continuación se 
indica.

Dé Rear ofdeñ lo digo a V, E.

para su conocimiento y demás 
efectos.:/ e '

Dios guardé a V. E. muchos 
años. ?

Madrid, 19 de Diciembre de ! 
^929.—Arí^naz.

'•-‘•Señor.?. 1

«Art. 139. Loz mozos exclui
dos temporales;o clasificados úti
les e^clusiyarnente para servicios 
auxiliares, que fuesen declarados 
soldados útiles para todo servi
cio en alguna de las dos revisio
nes reglamentarias, o en las que * 
voluntariainenté pueden solicitar, 
si tuviétan conc'edida prórroga dé 
primera ciaste o derecho a solici- j 
tar su concesión éon arreglo al: 
artículo anterior, ingresarán en; 
caja eón’el reemplazó del año eh ? 
que tiéné lugar el cambio de cla
sificación, quedando obligados í 
a revisar la prórroga en el según- \ 
do y cuarto año siguíentés al de 
su alistamiento, si él cambio tie- ' 
ne lugar en el primero, y sólo én 
él cuarto si la concesión de pró
rroga tiene lugar en el segundó o 
tercero; pero si cesasen en ella se ¡ 
incorporarán al primer reemplazó ¡ 
que sea llamado a filas, y cuando 
a éste le corresponda pasar a si
tuación de primera reserva, se in
corporarán al de su alistamiento. 

■ Los mozos que disfruten pró-; 
rrógas de primera clase a quié
nes sobreviniese una enférmedad , 
o defecto físico comprendido én 
el cuadro de inutilidades anexos 
a la ley, en cualquiera de las re-? 
visiones reglamentarias o en las , 
que voluntáriamenté pueden su
frir hasta que él reemplazo de su 
alistamiento se encuentre en él 

quinto año dé servicio, serán nue
vamente clasificados, quedando 
sujetos los excluidos temporales 
y los útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares, a sufrir por. 
este concepto las revisiones re
glamentarias que les falten a los 
que en él año de su alistamiento 
tuvieran igual clasificación. La 
clasificación de estos mozos, 
aunque subsista la causa de la 
prórroga, será la de excluido tem
poral o apto exclúsívamente para 
servicios auxiliares, y en tal con
cepto, los primeros Causarán baja 
en la caja dé recluta y quedarán 
á disposición de la Junta de clasi
ficación y revisión.

Art. 145 (párrafo primero). El 
tercer domingo del mes de Febre- 
ró comenzará en todós los Muni
cipios y Jüntas consulares de re
clutamiento la Clasificación de 
los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día se conti
nuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendó resol- 
verse por dichas énfidades antes 
de fin de Marzo todás las inciden
cias de la clasificación. Este acto 
será público, y para él se citará 
personalmente a todos los mozos 
alistados y sujetos a revisión, por 
medió dé papeletas duplicadas, 
con las formalidades que se déta- 
llán en el artículo 111, haciéndo- 
lés sabéf el día y la hora én que 
deberán comparecer ante el Ayun- 
tamierttó y la obligación de pre- 
séntarse personalmente.

Art. 160. Los mozos que se 
hallen ausentes del Municipio o 
demarcación de la Junta de reclu
tamiento en que hayan sido alis
tados, podrán solicitar del Ayun

tamiento o Consulado de la loca
lidad donde residan, en la forma 
que expresa el formulario número 
7, ser tallados y reconocidos ante 
el Ayuntamiento de la localidad 
en que residan, si es en territorio 
nacional, y en los Consulados y 
Víceconsulados de España más 
próximos, si es en el extranjero, 
haciendo la petición con la anti
cipación necesaria para que sean 
reconocidos precisamente el-ter
cer domingo del mes de Febrero, 
a fin de que los Municipios de su 
alistamiento tengan noticia de la 
clasificación acordada antes del 
tercer domingo del mes de Marzo, 
Disfrutarán de igual derecho los 
mozos de reemplazos anteriores 
sujetos a revisión.

Art. 161 (párrafo segundo). Los 
Secretarios dé los Municipios o 
Consulados ante quienes se pre
senten las indicadas solicitudes 
quedan obligados a entregar a 
los interesados un certificado en 
que conste la petición, los mo
zos a quienes se conceda la auto
rización Serán citados personal
mente, corno lós demás, para que 
se presenten el tercer domingo de 
Febrero al acto dé la clasificación.

Art. 174 (párrafo primero). Ter
minada la clasificación de todos 
los mozos alistados en el año, se 
procederá a practicar iguales ope
raciones con los de los reempla
zos segundo y cuarto de los cua
tro inmediatamente anteriores 
que fueron clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y 
útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares. Los soldados úti
les para todo servicio que disfru
ten prórroga de primera clase re-
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visarán en los años segundo y 
cuarto siguientes al de su alista- 
miento si subsisten las causas de 
origen de la concesión. Indepen
dientemente de estas dos revisio
nes, podrá ser variada la clasifica
ción de los mozos que disfruten 
prórrogas de primera clase, en 
los años primero y tercero si
guientes a su reemplazo, a peti
ción de los interesados.

Art, 275. La prórroga fundada 
en el caso tercero del artículo 265, 
sólo se concederá mientras el pa
dre o padrastro del mozo se halle 
sufriendo condena; pero si queda- 
re extinguida antes del 31 de Di
ciembre del año en que tiene lu
gar la petición o en alguno de 
los tres inmediatos, aunque no le 
corresponda revisión obligatoria, 
se considerará caducada, aun 
cuando en el momento de fallarse 
el expediente no estuviera el cau 
sante en libertad; en la última re
visión deberá atenderse para la 
concesión a las circunstancias 
que concurran en la fecha en que 
se resuelva el expediente.

Árt. 281. Los que obtengan 
prórroga de primera clase se so
meterán en los años segundo y 
cuarto, siguientes al de su alista
miento, a la revisión de las cau
sas que determinaron su conce
sión, y una vez comprobadas és
tas definitivamente en el último 
año, ingresarán como individuos 
de la segunda situación de servi
cio activo en los depósitos de 
los organismos de reserva, hasta 
cumplir los diez y ocho años de 
servicio, pasando a las sucesivas 
situaciones militares con los de
más individuos he su reemplazo, 
con la obligación de adquirir ins
trucción militar y de incorporarse 
a Cuerpo activo cuando se dis
ponga.

Independientemente de las dos 
revisiones reglamentarias, los in
teresados podrán solicitar del 
Ayuntapniento en que fueron alis
tados, revisar en los años prime
ro y tercero siguientes al de su 
alistamiento, y si en alguna de 
las revisiones que deben sufrir 
cesaran las causas que dieron de
recho a la concesión de la pró
rroga, se incorporarán al primer 
reenaplazo que sea llamado a filas, 
reintegrándose al de su alista
miento cuando a éste le corres
ponda pasar a la situación de pri- 
rnera reserva. , ;

Si a los mozos que disfruten 
prórroga de primera clase por 
fuerza mayor, les sobreviene otra 
causa que les dé derecho a soli
citar nueva prórroga de primera 
clase, deberán exponerla en la 
primera revisión que pasen, para 
que pueda ser tenida en cuenta 
en el caso de que cesaran las cau
sas de la que disfrutan; pero las 

revisiones que deben sufrir no ex
cederán de las reglamentarias, 
consíderándose estos cambios de 
prórroga como una continuación 
de la primera concedida, siempre 
que la soliciten y comprueben en 
tiempo oportuno, entendiéndose 
renuncian a ella los que no lo 
efectúen.

Art. 298 (párrafo segundo). To
dos los mozos de reemplazos an
teriores que tengan concedida 
prórroga de primera clase quedan 
obligados a revisar ante el Ayun
tamiento, durante los años se
gundo y cuarto siguientes al de 
su alistamiento, si subsisten las 
causas que originaron su conce
sión, pafá lo'cüál se les citará 
pública e individualmente en la 
forma prescripta en el artículo 
111, no siendo obligatoria su pre
sentación personal ante el Ayun
tamiento para la revisión de sus 
expedientes, mientras no sean re
clamados expresamente; pero de
berán hacerse representar por 
personas comisionadas al efecto, 
y si en algunas de las revisiones 
no presentan, dentro de los pla
zos legales, los documentos jus- 
tifica.tivos de sus prórrogas, /se 
entenderá,renuncian a ella^. ,

Art. 299 (párrafoprimepo). Re
cibidos en la Junta de Clasifica
ción y Revisión los expedientes 
en solicitud de prórrogas de pri
mera clase que se hayan instruido 
a los mozos, del reemplazo co
rriente y los de continuación de 
prórroga de los reemplazos ante
riores que están sujetos a revi
sión, pasarán, a informe del Se
cretario, el cual examinará si es
tán tramitados con sujeción a 
los preceptos contenidos en este 
reglamento. Si j uzga con veniente 
comprobar la exactitud de algún 
documento o necesitare unir al 
expediente otros certificados,, el 
Presidente de la Junta pedirá df- 
rectaraente los datos necesarios a 
quienes se. concedan facilitarlos..

Art. 308. Lps reclutas o solda
dos a quienes se concedan pró
rrogas de primera clase, por cau
sas sobrevenidas después de su 
ingreso en caja, quedan obligados 
a revisar en los años segundo y 
cuarto siguientes al de su alista
miento, si la concesión tiene lu
gar en el primero, y sólo revisa
rán en el cuarto año, cuando la 
prórroga haya sido concedida en 
el. segundo o.terqero. .

Si al revisar la prórroga con
cedida cesasen las causas que la 
motivan, el interesado .causará 
alta inmediatamente en el Cuerpo 
de procedencia,!o en el que le co
rresponda, sin esperar a que sea 
destinado a Cuerpo el reemplazo 
del año en que tiene lugar la re
visión, a cuyo fin las Juntas de 
Clasificación y Revisión darán 

cuenta a los jefes de las Cajas de 
recluta de los que se encuentren 
en este caso, para que soliciten 
de los Capitanes generales el des
tino a Cuerpo.

Los individuos con instrucción 
militar que obtuvieran prórroga 
de primera clase por causas so
brevenidas después del ingreso 
en caja y confirmen definitiva
mente dicha clasificación, des
pués de sufridas las revisiones 
reglamentarias, serán baja en la 
caja de recluta y alta en segunda 
situación de servicio activo en el 
Cuerpo de prócedení^a^ o en él 
que designe el Gaîhtàw general de 
la región, si el interesado proce
diese de Cuerpo dé Africa, al cual 
pertenecerán hasta que el reem
plazo de. su alistamiento pase a 
situación de primera reserva, en 
que serán destinados a las unida
des de reserva que corresponda, 
por razón de su residencia y de 
la instrucción militar recibida».

Madrid, 19 de Diciembre de 
1929.—Ardanaz.

(D. 0. de 2,0 de Diciembre de 1929.)

Núm. 6.423 v ¡

Comité paritario ihtélribéál de là 
Industria Hotelera de exstilla 

y León.

Dón Emilio F.* Cadarso, Presi
dente del Comité paritário in
terlocal de la Industria Hotelera 
de Castilla y Leórii

Hago saber: 1.* Que con techa 
16 del actual se ha tomado el 
acuerdo por el Pleno, de este Co- . 
mité. de que el día 10 del próximo 
Enero de 1930 entre en vigor el 
contrato de trabajo de los .cocíne- 
,ros, ,aprobado; en sesión del Pleno 
de 1.° de Abril y ,siguiente del año 
actual.

2 .” Asimismo, que en mencio
nado Pleno y en el celebrado el 
día .17 quedaron aprobados los 
Reglamentos de la Bolsa, de Tra
bajo de Cocineros, y Camareros, 
que estarán expuestos en esta Se
cretaría durante el tiempo regla
mentario.

3 .°- Hallándose en período de 
constitución el censo profesional 
patrona) y obrero de las indus
trias afectase este Comité, se po
ne en conocimiento de los con
tribuyentes y personal dependien
te del mismo a los efectos de; 
inscripción.y demás, pertinente.

Lo que se, pyh)ica para conoci
miento de los interesados y de
más efectos,

Valladolid, 27,de,Diciembre de 
1929.— El; Presidente, Emilio F. 
Cadarso. -

íllMIfiSÍSSIilDShiilJILIPíL
Núm. 6.365

Becilla de Valderaddéy

En virtud de lo que preceptúa 
el artículo 33 del vigente Estatuto 
municipal y 38 del Reglamento 
sobre población y términos mu
nicipales, las relaciones de al
tas y bajas por los diferentes 
conceptos que han de servir de 
base para la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 

; eSte térmiñó muñicipaC se baila' 
rán de manifieSto^ál público én la 
Secretaría del Ayuntamiento des
de el día 1.® ál 15 de Enero próxi
mo, ambos inclusive, a fin de oir 
reclamaciones que en indicado 
plazo se formulen ante la Comi
sión municipal permanente, la 
cual resolverá en los restantes 
días de indicado mes; contra cuyo 
fallo podrán los interesados en
tablar el recurso de alzada para 
ante el señor Jefe próvincial de 
Estadística de la provincia, en el 
plazo de tres días, a partir de la 
notificación dél fallo de la misma.

Becilla de Valderaduey, 20 de 
Diciembre de 1929.—El Alcalde, 
Pedro Burgos . '

Núm. 6.406

Bustillo de Chaves

Para que la confección del re
partimiento general de uthidádes 
que ha de regir para el próximo 
año de 1930 se lleve a efecto con 
el debido acierto^ por la Junta ge
neral del' mismo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
este término municipal, tanto ve
cinos como forásteros y sus cóló- 
nos, presenten durante el plazo 
de ocho días, contados desde que 
aparezca el presente Inserto en el 
«Boletín Óficiál» de la provincia, 
relaciones juradas de las utilida
des que obtengan en çste término 
municipal, tanto en la parte real 
como en la personal, pues de lo 
contrario se procederá por la Jun
ta a la formación, con arreglo a 
lo que resulte de los documentos 
tributarios y que la Junta crea en 
derecho asignar a lós ' contribu
yentes.' •

Lo que se anuncia para general 
COnOcímientó de los interesados 
y no puedan alegar ignorancia.

Bustillo de Chaves, 24' de Di
ciembre deT929. —El Alcalde, Jus
to Villada.

Núm. 6.390

Cástromonte

La cobranza volyntaria del re
partimiento general de utilidades 
de esta villa, .correspondiente al
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año actuals tendrá* lugàï en esta 
Casa Consistorial en los días 29 
y 30 del més" aétuàlv là cual será 
llevada'a efeetb ; por el Recauda' 
dor de este Municipio don Isido' 
ro García Fernández.

Ai propio tiempo sé’ advierte a 
los contribuyentes que en índica' ; 
da fecha se cobrarán cuantos ' 
atrasos existan de años anteriO' 
res,*'.

Lo que se hace sabér al públi' 
co a fin de evitarse los recargos 
prevenidos en la vigente Instruc
ción de apremios.

Castromonte, 22 de Diciembre 
de 1929. —El Alcaide, Emiliano de 
la• Iglesia..

----- ---

Núm. 6.412

Castroverde de Cerrato

Aprobado por este Ayuntamien- * 
tQ pleno el presupuesto fpmiado * 
para.^el inmediato, año de 1930N 
se expone ai públicooen la Secre- ; 
taría.>,4e esta Corporación, por' 
íérjminoide quiiíce. dias, contados i 
desde el sigpiente/ a la fecha de 
este edicto, según ordenan los ar
tículos 300 del Estatuto municipal 
y 5,^* del .reglamentó de la Ha
cienda; .municipal, ..fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue- i 
da ser examinado por los contri
buyentes,de este Municipio y por ; 
las entidades interesadas y for-, 
mularse reclamaciones ante la : 
Delegación de Hacienda de 1^ i 
provincia por, cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301,del pitado Estatuto y confor
me.al artículo,6.® del, mencionado ' 
reglamento.

Castfoyerde de Cerrato, 23 de 
Diciprabre de 1929. —El Alcalde, 
Fraqçisco Escudero. ’

< Igualmente y’por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en él * 
Ayuntamiento de

Villalba de los Alcores. :

Húm; 6,.4O7

Iscar ’

, El día 4 de Enero de 1930, y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en está Alcaldía la 
sexta subasta para el aprovecha
miento de corta de 300 pinos del 
monte «Santibáñez», de esta Co
munidad de villa y tierra, bajo el 
tipo de tasación de 2.000 pesetas 
ÿ cbñ sujeción a las condiciones 
del anuncio inserto en el «Bolétín 
Oficial» deLdía;3,de Septiembre . 
último.

Iscar, 23 de Diciembre de 1929. 
-T-El Alcalde, Marceliano Balles
teros.

* '■ 664

Núm. 6,425'

Padilla de Duero

Habiéndose recibido el padrón 
de la ¿riqueza rústica de ,este tér
mino municipal v confeccionado 
por el Servicio de Avance catas
tral de esta provincia, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; durante el perío
do de exposición se admitirán las 
reclamaciones que sobre é^ se pre
senten, siempre que se refieran a 
errores aritméticos o de copia; 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Padilla de Duero, 26 de Diciem
bre de 1929,—El Alcalde, Eulogio 
Melero,

Núm. 6,426

Pollós

HaUándose terminado el pa
drón rectificado de los habitantes 
comprendidos en : este término, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en los articulos'37 y 38 del vi
gente reglamento sobre Pobla
ción y términos>municipales, que
da de. manifiesto al público eñsla ' 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en los quince primeros días del: 
mes de Enero próximo, durante; 
los cuales y en las horas ordina-' 
rias de oficina, podrá ser exami
nado a los efectos de reclama- 
cióm advirtiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no será 
admitida ninguna/

Pollos, 26 de Diciembre de 1929. 
—El Alcalde accidental, T. Hor
telano,

Igualmente y por el ni is mo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Marzales, 
Villabrágima,

Núm, 6,368

Pozuélo dé la Orden

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mí presidencia,., en sesión cele
brada el día 14 del actual, la 
oportuna propuesta de ,transfe
rencia de crédito para atender ai : 
pago y reforzar el capítulo 18, ar- ; 
tícuio único (Imprevistos), queda 
de manifiesto al público en la Se" 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que durante el mentado plazo pue- : 
dan formularse reclamaciones 
contra el mismo para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admitirá o rechazará, se-: 
gún juzgue conveniente, con arre

glo a lo dispuéstO en el artículo 
12 del vigeñté reglamento de Ha
cienda municipal.

Pozuelo de la Orden, 16 deOi- 
ciembre* de 1929.—El Alcalde, 
Justo Gimas.

Núm. 6.402

Torrelobatón

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia el presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por 
los vecinos y presentar las recla
maciones a que hubiere lugar 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Torrelobatón, 21 de Diciembre 
de 1929. — El Alcalde, Emilio 
Iscar.

Núm. 6.409

Tudela dé Duero

El día 31 del actual mes, y hora 
de las doce, tendrá lugar en esta 
Gasa‘Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien delé- 
^gue, la quinta subasta para el 
arrendamiento de la corta de 
1.317 piños de los montes «Piñar 
Viejo», «Sánta Marina» y’«Santi
nos», bajo el tipo de 13.500 pe
setas.

El pliego de condiciones por el 
que ha de regirse dicha subasta, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to todos los días laborables a fin 
de que pueda ser consultado pór 
cuantas personas lo deseen.

- Tudela de Duero, 24 de Diciem
bre de 1929.—El Alcalde, Maria
no M. Vela.

665

Núm. 6.422

Valverde de Campos

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento él proyecto de modifica
ciones aTpreSupuesto del año ac
tual para la formación del que: 
habrá de regir en el próximo año 
dél930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamíéntó; por el plazo de 
ocho días, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que 
refiere el artículo 296 del Estatuto : 
níúnicipal, para que los vecinos' 
'puedan è?tamina:rley formular du- : 
'tante dicho plazo y ocho días 

después las reclamaciones que es
timen pertinentes como determi
na el artículo 5.® del reglamento 
de Hacienda municipal vigente.

Valverde de Campos, 24 de Di
ciembre de 1929.—El Alcálde, Pe
dro Espinilla Valencia,

Núm. 6,396

Ventosa de la Cuesta

La cobranza voluntaria del re
partimiento general sobre utilida
des de este término municipal 
correspondiente al año actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, durante los días 30 y 31 del 
corriente mes, por el Recaudador 
municipal don Isidoro García 
Fernández,

Ventosa de la Cuesta, 21 de Di
ciembre de 1929,—El Alcalde, Lo
renzo Neira.

Núm. 6.397

Villacreces

Aprobado por él Ayuntamiento 
pleno él presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio dé 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más, podrán los vecinos presentar 
contra ef mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corréspOnde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

VilláCreees; 23 de Diciembre de 
1929. — El Alcalde, Liborio Es
cobar.

Núm. 6.398

Villafrades de Campos

Para proceder coñ el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades qüt 
ha de regir durante el año de 1930, 
se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este término 
municipal, lo mismo vecinos qüe 
forasteros y colonos, presenten, 
durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», relaciones juradas de laS 
utilidades que obtengan en este 
término, tanto en la parte real 
como en la personal, pues de lo 
contrario se procederá por las 
Gomisiones a su formación con 
arreglo a lo qúe resulte de los 
documentos tributarios, sin que 
luego puedan tener derecho a re
clamación alguna,

Villafrades de Campos, 23 dt 
Diciembre de 1929,—El Alcalde, 
Donato Alonso.
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Nùip,.6.395 :

ViUavelIid

Don Pío Barrio Fernández, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Villavellid.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse à posesionar de sus car
gos a los vocales natos de las Co
misiones de evaluación, así de la 
parte real Como de la parte perso
nal del repartimiento, designados 
últimamente, cuyos nombramien
tos les fueron ya notificados y al: 
final se expresan, esta Alcaldía 
señala el día 30 del actual mes, 
y hora de las diez, para que di
chos señores vocales acuda.n a 
esta Alcaldía para darles posesión 
y hacerles entrega de la documen
tación requerida, al objeto, de que 
puedan proseguír la constitución 
definitiva de dichas Juntas.

Villavellid, 23 de Diciembre de 
1929. —El Alcalde, Pío Barrio.

Parte real

D. Dalmacio Sobrino González. 
P,® Sofía Rodríguez Tejedor. ; 
D. Teófilo Gutiérrez Cabezón, 

» Felipe Pérez Alfageme.

Parte personal

D. Francisco Sevillanq Mateos. 
» José Andrés Gutiérrez Cabe

zón.
» Manuel María Fernández Gue

rra. , 
» Honorato Bueno Góniez.

Núm. 6.392

Villavieja de Cerro

Dori Teodosio Medrano Díez, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real de 
Villavieja del Cerro.
Hago sabér: Que debiendo pro- 

cederse, por imperio, del artículo 
494 del Estatutomunicipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunaniente pu
blicada:

l.“; La elección principiará a 
las doce y terminará a las catorce - 
del día 29 del corriente, en el local 
Casa Consistorial. Constituirán’ 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 

confusión podrá votar, será de 
cuatro .contribuyentes vecinos' y 
dos forasteros, i i :

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector^ des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escru-, 
tinio. Contra los acuerdos' de és
ta procederá reclamación por tér
mino de cinco días, en única 
instancia, ante el Triburial de re
partos provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villavieja del Cerro, 23 de Di
ciembre de 1929.—El Presidente 
accidental, Teodosio Medrano.

Núm. 6.393

Villavieja del Cerro

Don Eleázaro Buenaposada Díez, 
Presidente áccidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte perso
nal de Villavieja del Cerro.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a conipletar la representación 
de vocales natos de esta ConaL 
sión, mediante el número dp' vo
cales electivos que han de ser de
signados: por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan dereqho a ser electores, y por 
hallarse integrados en Ja respec
tiva lista o relación^^ oportuna
mente publicada.

l.° La elección principiará a 
las once’y terminará a las trece 
del día 29 del corriente, en el local 
Casa Consistorial Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El núnxero de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar? a confusión, será de 
tresy, ' ; /

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún, elector ,d®S' 
ppés que haya eniitido su voto, 
pudiendo, no .obstante, todp elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

. 4.® ? Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión ,de escrutinip. 
Contratos acuerdos de ésta pre
cederá reclamación por término 

de cinco días, en úriipa instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratívoi provincial,, ■■ M

Lo que se hace público para ge
neral córioCimierifo. -

' Villavieja deI Gerró, 23 dé 'Di’- 
ciéhíbré dé^4929.-El Presidente ac
cidental, Eleázaro ' Búenapósada.

i OE «nn
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm.-6,428 .

MADRID.-PALACIO

EDICTO

En virtud dé providencia del 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta 
Corte, dictada,en-Siete del actual, 
en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, contra 
don JuanSde la Torre y Díaz sobre 
secuestro y poseción interina de 
una finca, se sa«a . a la venta en 
pública- subasta, pór término de 
quince días, una tierrarhuerta con 
casa en término de Rueda (Valla- 
dolid)i y pagofiel camino de To
rrecilla, que ha sido tasada en la 
escritúra, base de este procedi
miento, en veinte mil pesetas. ,

La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el dé primera instancia de 
Medina del Campo el día quince 
del próximo mes de Enero, a las 
once de la mañane^* y se advierte 
a los licitadores que para tornar^ 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimien
to público destinado al efecto el 
diez por ciento de ja tasación; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la misma; que los títulos suplidos 
por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario, debiendo los li
citadores copformarse con ellos : 
y sin derecho a exigir otros, y, 
por últimó, que las cargas o gra-, 
vám en es anteriores y preferentes 
al crédito del aCtOr, si los hubie
re, continuarán subsistentes, en- 
tendiéridose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
respóhsabilidád ' de los mísnios, 
sití destinarse a Su extinción el 
pFeéio-^-del'Térnate; qüe éste se 
apróbará por este Júzgadoi cono
cido que sea’ el resultado de am- 

“bas sübastas/-’•
Madrid', nueve de Diciembre de 

mil riovecientoS veintinueve.— El 
Secretario, Doctor Juan Infante.
— V.® B.®: El Juez, J. González 
Llanál • '

, Juzgi^dos .municipales^^^^

Núip- fi-428
MEDINA DE RIOSEGO

EDICTO ... .

Don Tomás.Alonso Serrano, Juez 
municipal de esta Hudad ,de 
M^^Jina de Rioseco.
Hago saber: Que para pagar a 

don Eladio y a don Abelardo Fer
nández Rodríguez, la cantidad-de 
setecientas cincuenta pesetas y 
costas que les adeuda don Mel
quiades Castañeda y su esposa 
María Rodríguez, mayores.de 
edad y vecinos de ViUavicericio* 
según autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, se sa
can a pública subasta los bienes 
siguientes: r

Una tierra en el término muni
cipal deViilaviceriCio de los Ca
balleros, pago de Carromayorga, 
de 'cabidá<óchéñta’y tm áreas y 
ochenta y einCo centiáfeás; linda 
Oriente, Córi sénda dél pago; Me
diodía, Angel Rodríguez; Ronien- 
te,^herederos dé Mateo Femández, 
y Norte, Gregorio Gas trilló; ■ taña
da en mil trescientas pesetas. "

El término para la subasta és 
de v¿irite días, y tendrá lugar el 
remate él día VéintiUrió de Eneró 
próximó, a las docé hórbs^* en la 
Sala-Audiencia dé este Juzgado 
niuriieipaL

El título de dicha finca rió ha 
sido suplido? ‘

Serán admitidas pôStûraS ’qüè 
Pubrán las dos terceras partes de 
la tasación, y para Ser líCitador, 
sé precisa haber Consignado én 
la Gaja de Depósitos ó eri la mesa 
del Juzgado él diéz por ciento de 
la tasación.

Medina dé RiósecÓ, á veinte de 
Diciénibre de rriil novecientos 
veintinueve. — Tomás Alófisó.^ 
Pi S. M.: El Secretario'; Julio 
Balas. ■r

.667

■Bjunus
ANUNGIO

Acordado por la Junta de La
bradores de esta localidad el 
arriendo de los pastos del término 
para el año 1930, sé hacé público 
por el presente anuricio, pararqué 
todos los terratenientes que pien
sen reservarse los de sus propier 
dades lo manifiesten en el plazo 
de ocho diás, desde la publica
ción de este anuncio én el «Bole
tín Oficial» de la provinciapien 
;jcasa del q.úé. suscribe, entendiénr 
dose que aquellos que no lo verifi- 
quen se supondrá prestan su con- 
formidád. > .

Sari Cebrián de Mazote, 23 dé 
Diciembre de 1929. —El Presiden
te de la Junta, Edilberto Cortés.

Ímprent» de la Diputación provincial.
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